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Articulo segundo.~La aplicación de la fórmula se a.iustar~t

t'11 todo a lo dispuesto en el Decreto-ley número dos/mil novt'
(·¡entes sesenta y cuatro, de cuatro de febrero.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid a
v"intlsei" de- f{'-brero de mil nove{'Í<;'ntos setenta.

Artículo primerü,-~Se aprueba la .<;iguiente fórmula tipo que
kt de servir para caleular los coeficientes de revisión de pre
(:io.5 de los contratos de f'ntretenimiento y conservación de los
Centros de Alerta y Control dependientf's del Ministf'rio del
pdl'l;' y en uquello:R otros qUE' precisen revisión (lOicfllu,,'ntr' en el
ulTIeepi.o de m8no (].' obra:

en el «Boletin Ofida! dd .8stadQ}}. En el anuncie ~e l1jará ,pI
pla7,o de preRentación de lfl.'; %J1icltudes de adjudicación. plazo
que no POdL! ,'-:el' il)f,'rior al cip 111:H>en(a d:n~ !1iibilPf' eonladc~

,1 pnrlir ,id eli' ¡)llIJ:íré1f'i"p df'l úllllne,io.
3" En lo" :1J¡iltli.')O' tlfej eoncurso de a<i.ludlC:lc<wn ,<B fijm'úll

~as bases a qUf' ha di-' S¡:Jf'tHrse hl conceslón. Estas se ajustaníJ',
a lal:' normas Que :"p pc;La.blecell t>n la presente Orden y se apro
barún a pronu('sta ei;> m~;¡ Junta constituida en la fOlma di::
puesta en ".! ,lr':lrulu :,;pg'undo del DecreLo dI' 18 Pre.sidenc~;l

del GobienHi ;';:::'7 ¡:It;;; ('!t-.. n¡ rte diciembre
4' Ln :'.lriJ\l(jlt:«(j{'~; pod¡,;¡ HacerSe a 1'<1\:0: de cualqUier

persona natura, n JII'·idie:.' de nacionalidad espffúela que. pO'-'
.su solvencia moral y f'conómica, organización, relaeión con Em~

presas de n3vegacir'w :,&rl:'a () por sns activida:des merCfmtjl~,;;

sea pn:~sumible que pre.si:orún nn perfecto servicio
5:' En las ,wndac: ;'e ('xpcnden'm excllwivame-nte mei'Canci3"

de producción nncimn que lf'ndr{l f1 el bf.neficio de la desgr:{·
vaCtón fj'C\tl a f'Xl)(,n:.lC"on

6." Todos los articulo:,; pU€SIOS a la venta serán expuestc,~

al público (:011 !n 'l1d'(':¡('¡r"~1 d{> su precio. que Sf'l'¡'l inferior al Qt'l
mercado Jl1teri<l(

7." El adjur:ica;;¡p I \'endnl obligado H la prestación 8Atr>
d Orga:nismo Hl1í,onoJ11d 8.€'t'opuertos NaciOllales tMinisterio del
Airel de llna ganml ia c<m aval bancario de un millón de p<"

setfls para :-espoll<1f;r d{~l exacto cumplimiento df' las ¡Jases de
la concesión .v d~ h reglamentación aduanera que re~nJla {~i

funcionamj{'nto dp la:-; l:t'lldas
8:' El incump;ilniento de laR baseR de la concesión pueap

dar lugar a la rescisión del contrato de adjudicación. con pér
dida de la gara11l ía prestada y sin perjuicio (le las s.,,9,neiones
qUi> l1ubierp lugnr :1 imponer por infracciones nduaneras, co
merciales o G1 ll1ail"l'i:' de f'ont,]'()l de divisrt:~.

9:' COnenl!l a t'~ln"o dpl concesionario 10:-; Rustas de 10.$
obras de lnstaLlción de las t·jendas y los que sea necesario
efectuar para ;.i.i. H?"tiLución de los locales del aeropuert() a. Rl',

fOstada inicin: al ',t'1'!1liuo de la concesión, Rsi romo los de lim
pie73 y con,:';f'n'hc~¡'H1 ti,· Jos locait:'s.

JO La adjudieación de las tiendas se efectuará por un plazo
de einco aúas, qUf' .~e entenderá prorrogadO tácitam.ente por
periodos de un <lúa, a no ser que el Organismo autónomo Aero
puertos Nacionalop,; (\ el adjudIcatario decidan poner télmino n
la concesión, n01 ifical1dOlo a la otra parte seis meses antes (lel
{Ha en que termill¿ la concesión o sus prórrogas.

11, Los adjudieaturias de las tiendas estarán Obligados H
pagar por trimestres vf'llcidos al Organismo autónomo Aeropuer
los Nacionales el CaIHin de ocupación o de arriendo de localt'~

en que hay;t sido adjudIcada la explotación. Este canon ser~l

como mínimo el qlle se fije en las ba:ses del concurso.
12, Las tiendas deberán permanecer abiertas permanente

mente mientras haya tráfico internacional que 10 justHlque, a
juicio de la Jefatura dtÜ Aeropuerto, y podrán hacer publicidad
comercial del establecimiento, Umitandose con respecto a 10"
artículos qtW expendJn, a 1ft indicación de sn c1a.~, m¡lr-ea y
precio de \'€nt.n

13, Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar
parte en los concursos de acll.1udicación de Iros tiendas deberún
solidtarlo del Ministerio df'l Aire (Organismo autónomo Aero·
puertos NacionaJe:,;l, c1(>ntro del plazo qUf" se e8tableee en el
número gf>gundo de la presente Orden, adjnntando a la soE-

1 dtud los sig;uientof>s documentos:
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ORDEN dE' 28 ti" JelJi'i'ro de 1970 fflatira. a las
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K - Indlee de revisinn.

Indíce de precios aprobados por el Gobierno para la ma
no de obra' t>n el mes «t». en la." qistintas provincias en
f¡lle se hallan enclavados los asentamientos o la correspon
diente obra. Cuando los trabajos se ejecuten en varia."
provincia.." sin que quepa- discriminar- según los términos
del contrato, el volumen ejecutado en cada una, se to
mará el pl'omffiio de los indices de las prm'incüls afl'c
tada.'>,

Indkc de preeio,c; aprobados por el Gobierno para la ma
no de obra en el mes en que se hasa efectuado la licita
ción, en las provincias en que se hallan enclavados los
asentamientos o la correspondiente obra. tomándo.st' el
indice medio cte dichas provincias cuando se dé la cir
nmstancia seña1ada en el apartado anterior.

MrNrSTEf~ro

Ht

DECRETO 588/1970, de ::6 dI" lehrero. pOi el (ji!'

se aprueba la fórmula de re1!isú'm de precws en
los contratos de entretenimiento de los Centros df'
Alerta 11 Cvntrol !I en aquellos otTOS en que única
menf,p se contrata la ejecución o mano de obra.

En aplicación del artículo tercero del Decreto-le,v numi;",)
dO':"',imil novecientos sesercta y cuatro, de cuatro de febrero..'.
loda vez que las fórmulas de revisión de precios de 1m; contra
Los de ohras e im;taladones dependientes del Ministerio de]
Aire, aprobadas por Decreto mil novecientos cuarenta y seis/
mil novecientos sesenta y cuatro, de do." de julio, no son dírec
t~llllente aplícables a los proyecto:;; de entretenínlÍento y COI1
servaCÍón <le los Centros de Alerta y Control y a aquellos otros
H1 que únicamente se contrata la ejecución o la mano de obra.
se hace necesario pstablercr la fórmuhl e:-:pccificQ para f'SÜ'
tipo de contratos,

En su virtud. a propuesta del Ministro del Aire y pn-,via de·
llberacién del Consejo de Minístros en su !'eunión cpl dia vein
t (, dr fl'brero de mil novecientos s:etenta.

El Ministro elel Aire.
JVUO S,\LVADOR y DTAI';-BENJUMF:\

Autorizado por Decreto de lu Presidencia del Gobierno nú
mero 3277/1968, de 26 de diciembre («Boletin Oficial del Estado)}
(!e 2{} de enero de 196!}) el establecimiento de (aiendas desgra
\';:Hlas de impuestos» en aeropuertos nacionales abiertos al trú
:ico internacional para la \'enla de articulos de producción nR~

donal que disfrutarán de la desgravaciónftscal que. en sn caso.
>s corresponda, se hace preciso dictar las correspondientes nor
Illas a que deben quedar sujetos los concursos para la adjudi
l';lción de dichas tiendas y su posterior actividad.

En consecuencia, y previo el informe de los Ministerios de
Hacíenda, de Comercio, de Industl'ia :v de Información y Turism0.

Este M:inisterio ha dispuf'sto que la reglampntadón ~ uplic[1r
-\"1·;'1 la sigui<~ntt'::

1.') Corresponde al Ministerio del Aire la designación de lo~

:wl'Opuertos naeíonales en que se permitirú el establecimiento
tlr" Liendas desl-:.'Tavadas de impuestos (en lo sucesivo tiendas)
\. la determinación de los locales que se destinen a: dicho fin.

2,') En los aeropuertos funcionarún una o varias tiendas, qw'
;él'ún 3djudicadas en exclusiva. mediante concurso anunciado

a \ Re:';vuardo acreditativo de haber constituido un depósit0
en metálico de cien mil pesetas en la Caja del Organismo alltó
nomo Aeropuertos Nacionales, que será devuelta al firmarse el
contrato d<' adjudJCacióu y constitución de la gm:antía a qm'
se refiere el número ¡;¡óptimo de la presente Orden. o cuando
la solicitud l1aya ..,ido denegada.

h) Una Memoria en la. que se haga constar el capita:l social
de la Emprel:'a, anLiR;i.iectad -de la misma, el número de emplea~

60s que trabajen en ella y el número, canveteristicas y empla
zamiento df' sns l'stablpcimientos mercantilE~s. si los posee.

r 1 Una Memoria €,xplicativa de sus a.ctividades V de l:l.
forma en qUe prüyect;], explotar las tiendas.

di El proyect.o de la instalación adjuntando los planos y
tiiseúos de ia of>t'oradón, los cuales deberán armonizar ron llt
zona circundante del :~:eroPllert(J, comprometiéndose a introdu
cir las modificaciol1f':" que el Organismo autónomo Aeropuerto~

Nacionales ,:onsidf~rf' llecesa:ri,os a dicho fin.

SALVADOR,


